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MENSAJE A LOS ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES 

Número 17, Mayo de 2005
DIRECCIÓN GENERAL

Grupos de trabajo.

Desde el año pasado se constituyeron y operaron en varias ciudades de la república pequeños grupos de estudio conformados por especialistas y por algunos otros interesados en la materia concursal. Es evidente que en cualquier actividad es menester estudiar y profundizar los temas que ocupan dicha actividad.
Pues bien, en este mes ha llegado a mis manos el primer resultado material de esos grupos de trabajo: el equipo formado por Henri Bricard, Jorge Espíndola, Santiago García Casauranc, Rafael Thierry, Rocío Vázquez y Sonia Zamudio, (citados en orden alfabético) bajo la coordinación de Rafael Thierry, culminaron su análisis sobre “Vigilancia de la Administración en la Etapa Conciliatoria del Concurso Mercantil”, 
En su trabajo inician con un análisis del espíritu de la Ley de Concursos Mercantiles para luego abordar la problemática que supone para el conciliador evaluar la administración y viabilidad de la empresa concursada a la luz de las facultades del conciliador marcando lo que puede y debe hacer  y cuál es el terreno que queda al concursado que mantiene la administración de su empresa. Posteriormente hacen un análisis de los formatos producidos por el Instituto y arriban a una serie de sugerencias a la Junta Directiva para introducir algunos ajustes en las Reglas Generales, sugerencias que obviamente serán materia de nuestra más detallada consideración.
En breve estaremos publicando en nuestro sitio de Internet el estudio en cuestión para que esté al alcance de todos ustedes. Sin embargo lo que quiero destacar en este sitio es, además de una felicitación a los integrantes de este equipo, la necesidad de estudiar y reflexionar sobre nuestra actividad.
Este equipo revela exactamente lo que es la labor de un especialista: asumir una responsabilidad, trabajar en equipo y arribar a resultados. Independientemente de que las opiniones que ahí se den coincidan con la manera de pensar de cada uno de todos nosotros, hemos recibido una gran enseñanza de este grupo con su ejemplo y tesón.
Invito a todos los especialistas a que sigan en los grupos que tienen iniciados o en unos nuevos que conformen en el futuro a estudiar con disciplina los temas de nuestra actividad. 
 

 

Luis Manuel C. Méjan

Imc@cjf.gob.mx
VOCALÍA ADMINISTRATIVA

LA VIABILIDAD DE LAS EMPRESAS
Las empresas pueden ser viables o inviables, aun las declaradas en concurso mercantil. La viabilidad y la inviabilidad son condiciones que las llevan por derroteros opuestos, hacia la reestructuración o a la quiebra.      

Insurgentes Sur N° 2065-2   Piso, Col. San Ángel, Deleg. Álvaro Obregón, C.p. 01000 México, DF

INTERNET: www. Ifecom.cjf.gob.mx       Tel.   56476319 

